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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

                  Manizales, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : VERBAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00102-00 

DEMANDANTES : GABRIEL TABARES SÁNCHEZY OTROS 

DEMANDADO : SALUD TOTAL EPS S.A. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que EL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES – SALA CIVIL FAMILIA, 

decidió CONFIRMAR la sentencia proferida por este despacho en audiencia de 

instrucción y juzgamiento del 23 de marzo de 2022. 

 

En la fecha, 5 de septiembre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que 

se estime resolver lo pertinente. 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

                   Manizales, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : VERBAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00102-00 

DEMANDANTES : GABRIEL TABARES SÁNCHEZY OTROS 

DEMANDADO : SALUD TOTAL EPS S.A. 

 

Auto S. No. 976-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone a OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales; 

donde mediante providencia del 22 de agosto de 2022, se decidió lo 

siguiente: 
 

“Por lo expuesto, la Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sentencia 

proferida el 23 de marzo de 2022 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales, Caldas, dentro del proceso verbal  de  responsabilidad médica, 

promovido  por  los  señores  Amparo  Escobar de Tabares, Gabriel Tabares 

Sánchez y Gabriel Fernando Tabares Escobar en contra de Salud Total EPS; 

trámite en que se llamó en garantía a Chubb Seguros Colombia S.A. Sin 

condena en costas en esta instancia, según lo consignado ut supra” 
 

En firme esta providencia se procederá a la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 64 

 Del 9 de septiembre de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


